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OFICINA DELAUDIfOR MAYORT ISAF/ME/86172018
Heñosjtto, Sono6 ¿ 13 de agosto de 2013

Hoja 1t2

asunto: Notiticaoión do tf¡tome t¡div¡dual
d¿Auditola lesal de G¿b¡nete

Lic. Jesús lvánArédondo Pé€ra
Dire.lo¡ Genecl de la Com s¡ón de Ene¡gla del Eslado dé Sono.a

Con fundamenlo en los adicu os 79 facción I ségu¡do pácfo, 116 fa@ión ll sxlo párafo
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me{€nos: 2 pnner pár€fo,67 y 150 dé ta
Cons l i tuc iónPo l i i€de lEs tadodeSonora ;1 ,3 ,6 ,17 ,14 ,25 .33 ,34 ,46 .47 .44 ,50v70f racc ió ¡
v yvlde lá Ley dé F¡s€lización súF¿fior pará erEslado de sono¡¿,9, 10 y 11 derReqramenlo
Inle or de este l¡slilulo y en al@n@ a nlestro oficio ISAF/ME/4165¡2013 de lecha 23 de ñayo
de2013, relacionado @n la áuditola cuyo núñéó áltubfó sé indica. @respondrenle eléjef.icio
rscaL2017 practcada al Comisión de Energla del Eslado de Sonora, notfcamos a Usted el
Intorme Individual que úuestrá 16 r6ultados de las eoomendacions derivadas de la Auditorla

pnjunlo a pr€*nte se anee el lnforme Individual que @nliene los r€sultados de los
tabejos de Eudiloía y lás obseflaclones derem nodas, por lo que 5e e $liciia d€ig¡ar én un
plazo de 3 dfas hábies a l¿ psoná que ilngirá coño enl¿@ a efeclo de dar respuesla a las
ñisffas. ¡6inismo s€ hae de su conociñienlo qu€ uia vez que l. ea ñolifi€do el Infome
Ind üdual anexo ál p¡esenle esc¡ilo, éste léndrá el €¡ácler de inform¿ción pública y será publ @do

SH;

cido pa.a la solvenlación de las reomendaciones en mención es de 30
dículo 50 de la Ley de Fis€l¿ac¡ón Supérior paÉ e Estádo de Sonoh
€pción de esle oficio En éspe¿ dé su añable 6puesl¿, re leÉmos las

Lev de Fis@lizáción SuDe.ior del Eslado dé Sonoé
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Informe Individuai

AuditoÍa Legal Ejercicio 20'17

Comis¡ón de Energía del Estado de Sonora
auditoía Légal de Gab¡nete
Número 2017410101021484

Objetivo de Ia Au.r¡bia

Se realizó la Auditoria Legal de Gabinete, de conformidad con los Princlpios
Fundamentaes de la Noma Profes¡onal de Audiloria deL Sistema Naciónal de
Fisóálzación No 400, elobjellvo de lá aud¡tor¡a de lega¡dad delseciorpúbico es,
pof lo ianlo, permlti ál organismo audiior evaluar si las aciividades de los entes
áudilados cumpen con las disposiciones legaes y normalivas que las rioen.

Es deci, se llevan a cabo eváluando s los procesos operativos, ontables,
presupuesiales y programáticos cumplen con lodos los áspectos significallvos de
las disposiciones egáles y normaiivas que le apliquen al Enle audtado, Por lo
tanio la audilorÍa Lega, fonrenla la actuac ón confome a a noma eñ el sector

Nonanvida.t Apticabte en et DesanoUo de los Trcbajos

Las Normas Proiesionales de Audito¡ía del Sistema Náciona de F¡scalización
(NPASNF) adaptadas por el propio Sisiema al ámbilo naclonal, que emersen de
las No¡mas l¡iernacio¡aLes de lás Entidádes Fiscalizadoras Superores (lssAls,
por sus siglas en ingLós), desaroladas por la Organización Intar¡acional de
Entdades Flscalizadoras Superiofes (lNToSAl, pof sus sislas en inslés)i tie¡en
por objétivo prcmover una auditoría independiente y elicaz y ápoyar a os
íriembros del S¡slema Nacional de Fiscaizacón en el desarcilo de su prop¡o
énfoqoe profesionál de confomidad con sLs ma¡datos y con las leyes y
¡eg ame¡tos áPlicábles.

Con fundámento en los Artícu os 67 y 1 50 de la Coñstiiución Po ilica de Esiado de
Soñora,  1,  3,  6,  7,  17,  18,  23,25,27,2A,29,30,31.34,35,40,41,42y 70 de ta
Leyde Fiscalzación Super¡orpa6 e Estado de Sono€

Con base en los articulos 23 fEcclón ll y 34 fracc¡ón I de la Ley de F¡scalización
Supeior para eLEsiado{je sonora, e cualmencio¡a que e¡ Los procedimientos de

nlorme lndivdlaLcoñisión de Eneroia de Estadó de sonora I



l¡scalización se uiillza.án as No¡mas de Audiioria Gubernamental v en su eso.
las Normas de Audiioda Gene¡amenle Ac€pladas, emiudas por el lnsiilulo
l¡exicano de Conlado¡es Públicos y las Normas Profesionales de Aud loría del
Sslema Nacloñal de Fisóálzacióñ, ¡os meñcióná qúe lás €visiones podrán
realizarse con base en pruebas selectivas.

PaE la realización de esla AuditorÍa Legal de Gábinele al ejercicio risca 2017, se
revlsó enire otras disposiciones:

1.' Reglanenlo l¡ierior de la Comisión de Energia del Eslado de Sonora.
2.- Leyde Fomento de Energíás Renovables y Eficiencia Energéllca delestado de

3. Ley de Bienes y Concesiónes páÉ el Estado de sonora.
4.-Ley de Iniegración Social para Personas con Discapacidad de Eslado de

5 - Lev Estatalde ResDons¿bllidades.
6. lev dearchivos Pablcos oa'a e Estado de Soio ¡

La Maaer¡al¡da.l al Planifrcar y Ejecutar Ia Au.lítoda

La |SSA1400 of€ce una v¡s¡ón generalde ¡a naturaleza, los e emenlos y prnc¡p¡os
de la Audiloria Lega o de cumplimiento lLevadá a €bo por EFS. Def¡e pof lo
tanto el reconocimlento de la INTOSAI de Los principios de la aud¡bna de
cunrpllmiento con aulo dad (leyes, reglás y principios de Lna buena
administración financiera de sector públicó y la conducia de los funclonarios del
seclor públco). Constiluye La base pak las áuditoras de cumplimLenlo de
coñlormidad co¡ las ISSAI

DesaÍolo de los fftbajós

Se rea izó la Aud toria Legal de Gabinete, med¡ante el ofoo de ¡ollficacón de
AudiiorÍa Lega de Gabinete N'2017A10101021484 ál ejercicio fscal 2017,
idénllficado con el núme¡o ISAF/AAE/416512018 de fecha 23 de mavo de 2018.
¡¡ediante e cuálse e informó que personaldel ISAF, reaLizará aAuditoria Legá
de Gabinele siendo los cC. L¡c. Gabriel córdova Ramirez, Auditor Encargado,
C.P. Jesús Abaham castro cornejo, Lic. David Humberto Pachecó Hurtádo,
Lic. custavo Nevárez Mol¡na, aud¡tores Supeñisores, Lic. Mar¡a Gloria
Vetázquez Félix, Auditora Superu¡sora, y el C.P. ¡rart¡n Alb€rto lbára Gallardo,
Dnector de Fiscalizaclón al Gob¡erno del Estado de esle Instituto, co¡ el oblelo de
i¡iciar los trabaios de Alditor¡á Lesal de Gabinete, @respondiente a ejercicio
lsal 2017, para lal efeclo al me¡cionado oflclo se anexo coestio¡aio de
Audlto¡ia Le9á1, consistente en ra pregunlas seleciivas sobre muerras qle sé
han considerado necesarlas para alcanzar Los objei¡vos establecdos en reación a
La verificación del cumllimiento de los aspectos relevantes de a normal va



A ef€cio de llevar a cabo nuestro lrabajo de Auditoria Legat de cabi¡ele, á
peBona que se encargó de p.oporcionar y suminisl¡ar lnfomac ón lue la C Lic
llafa Guadálupe Romero Ouiroz, Diectora de F¡nanzás y Adm¡n¡stración de la
Comisión de Ene¡gíá delEstado de SonoÉ, asÍcomo de coneniar y aclarar en su
eso,los resutados de la rev¡sión.

A conlinuaclón, se presenran ros proedim¡entos de rcvts¡ón y resutlados de cada
uná de las pregunlas seectivas que fueron objeio de nuestra revisión en apego a
las Normas Profeslonales de Auditoría dei Sislema Nacional de Fiscalizac¡ón
(NPASNF), las Normas de Auditoria Generalme¡te Ac€piadas, la Planeación de
Audiioría, asi como a imporiancia relaiiva o materialidad párá lá ejecución de

1.- Al 3l d€ d¡cismbre d€ 2017, Der¡vado de la inlomación presenkda al
Inst¡tuto Supodor de Auditorla y F¡scálización (ISAF), relat¡vo a la Auditor¡a
Lega, de Gabinete reália.Ia a la comisió¡ de Energia de¡ Estado de Sonora,
respécto del eje¡c¡cio fiscal 20'17, se deteclá que el sujeto fiscalizado, no
Présentó információn respecto de que etaboró y mantiene actualiado el
Balancé Estatal dé Ene.gía.

Normativ¡dad Apl¡cada

ArtícuLos 2 y 1 50 de la Constilución Pol'iica dei Esiado de Sono€ 30 de lá Ley de
Fscalzación Superor paÉ el Eslado de Sonora, A.liculo I fracción Vllde la Ley
de Fomento de Energlas Renovables y Efc¡encia Energéiica del eslado de
sonora, AriicuLo 6 y 7 de la Léy Estátal dé Responsab lidadesi y demás qLe

u.

Ei Ente fscalizado debejustiii€r las causas o moi¡vos por os cuales ño presenió
la documeñlación solicitáda, asi mismo, se recomienda a a comisión de Energia
delEstádo de Sono¡a, realizár los lrámites necesarios para estar en posibilidad dc
eaborary ma¡1ener actuaizado elBalanc€ Estatalde Energia. Asimismo, debeÉ
¡nformar de qué manera generará los irabajos de dicha omisión. Al respecto,
requeimos establecer las med¡das párá qre, en Io suesvo, se cumpla con lo
ante or. En cáso de no atende. ro dispuesto en a presenle récoméñdáción,
deberá procedeBe conforme a as dispos¡c¡ones legales y ¡orr¡aiivas vigentes,
Gspecto de los setuldores p¡lblicos que resllte¡ respo¡sables, en v¡rtud de la
situación antes señalada.

F



Hallazgo ateñdido

2.- Al 3l do dici€mbré de 2017, Der¡vado de la ¡nformación presentada al
Inst¡tuto Superior de Auditoria y F¡scalizacióñ (ISAF), relativo a la Auditor¡á
Legal dé Gabinec real¡zada a la Com¡sión de EnérgÍa del Estarlo de Sonora,
respécto del ejercic¡o fscal 2017, se detectó que el sujeto fiscalizado, no
presentó con documenlació¡ soporúe, respecto de 6uáles fueron las
instfuc¡onés dé educác¡ón sup¿r¡or y centros de ¡nvestigación a las qué 3e
le br¡ndo apoyo 6n la gostión para Ia oblonc¡ón de recursos paia Ia
realización dé proyectc de invéstigáción y desarrollo tecñológico en
mateia de efic¡encia enérgét¡ca y enérgla renovabre.

Acc¡ones clel sujeto cle f¡scal¡zac¡ón para su atenc¡ón

Alendida mediante la oresentacióñ de oficio ¡úmero COOES 153/2018 de lecha
dé recibido del dia 12 de jLlio dé 2014, érpedido por la DkecloE de Finánzs y
Administracióñ de a Coñisión dé Energlá deL Estado de Sónorá, en el cual
anexan Convenio de coaboÉció¡ para la conromación de un coisorció pá¡a e
lo¡laleclmiento de capacidades de investigación, desárolo e investigaclón, asf
como de lormac¡ón de recuFos humanos vlnculados al secior €n€rgéti@ dé
Sonora, e aborado en el mes de septiembre de 2017 y aprobado por la Secrelar¡a
de a consejeria jurídica de Estado, mediante oficio núme¡o SCJ/348/2018 en
fecha 15 de febrero de|2018.

Hallazgo atendido

3.- Al 3l dq diciembre da 2017, Dérivado de la ¡nfo¡mación pfesentada a!
Inst¡luto Superior dé Auditoria y Fiscalización (ISAF), ¡elativo a la Aud¡tor¡a
Légal de Gabinete realizada á la Com¡s¡ón de Enercia del Estádo de sonora,
respecto del ejercicio liscál 2017, sé detectó que el sujeto fiscaliado, no
presentó documentac¡ó. soporte, respecto de que el d¡rector general tiené
¡dentificado en el ter¡tor¡o de¡ Estado de Sonora, las áreas dé oportun¡dad a
favor delfomento delahor¡o y uso ef¡ciente de la energia.

Acc¡ones del sujeto de fiscalización para su atención

Atendida mediante la presentac¡ón del olclo número COOES-153/2018 de fecha
/a,  oe ecrbdo delo id 2de ju l iodF20 8,  erpedrdo po ldDrel lorddeFi1¿n¿sy
{:) Admrisracron oe la Comi,iór de Fres¿ de E{aoo de sono?. el el cL¿

anexan Mapa de Rula elaborado en el año 2017 con el apoyo de Pro[4éxico y la
indusiria energéticá de Sonofa, es inslrunento de planeació¡ que pemite
proy€cia¡ las acciones del sector erergélico, para reducr a dependencla de
combusiibles fósjles y disminun b densldad e¡ergélica, es decn áumentar la

(+ lnlorme lnd viduaLcomisión de Ener



eficienciá energética. Así mjsmo proporciona¡ la Lisa del Llapa de Ruta:
htlor/coees.sonora.oob.mx/imaqes/archivos/mapa deiula de enerola sonora-
fnafS ¿oosto.pdt

Hallazgo

4,- Al 3l de d¡c¡embré de 2017, Der¡vado de la ¡nformac¡ón presentada al
Inst¡rüto Supérior dé Auditoría y Fiscálizción {ISAF}. rélat¡vo á l, Aud¡toriá
Legal de Gabinete rcalizada a la comisión dé Enorgfe dol Estado do sonoE,
respecto dél ejércicio fiscal 2017. se detectó que el sujeto fscaljzado, no
presentó docunentac¡ón soporte, rcspecto de que rcal¡zarcn las
adecuac¡ones adm¡nisrativas a su nomatividad y reslamentación

Normativ¡dád Aplicáda

ArtÍcLlos 2 y 1 50 de a Cónstilución Política del Estado de SoñoÉ: 30 de lá Ley de
Fisca¡zac¡ón Superior para el Estádo de Sonora, Articulos 6,7 y segundo
iransilorio de la Léy Esialal de Respo¡sábllidades; y demás q¡e résulten

Elenle liscalzado debe exponer las causas o motivos por los cuales no presentó
la infomación soicilada, asÍ misr¡o, se recomienda a la comisión de eneryía
llevar a @bo los irám¡tes necesarios pa¡a lev¿r a cabo las ádecuáciones
admin¡stral¡vas a su normalivldad y reglamenlac¡ón. Así mismo, deberá infoñrar
de qué manera generará los trabajos de d¡cha omis¡ón. Al respecto, reque mos
establecer las medidas para que¡ en lo sucesivo¡ se clmpla con lo anlerior. En
€so de no atender lo dispueslo en la presenle recoñeñdác¡ón, deberá
pfocedece co.fome a las dlsposiciones legales y no¡maiivas vigenies, respecto
de los servidores públicos que resullen responsables, en vinLd de lá situac¡ón

Resporsaóiridad€s del sujeto de fiscal¡zación respecto de Ia
Audítoría Legal

Elsujeto de fscalzació¡ es responsable de que todos los procesos operativos,
6ntables, presupuestales y prosEmáticos cumplán con todos los aspecto6
significdlivos de las disposicionFs lFgaes y no m¿i¡v¿s.

Los encarsados de a adminisiración y goble¡no del sujelo de fscalización son
¡esponsables de la supervisión de que, en lodos los p.ocesos dé la infomac¡ón
generada, se cumpan las disposiciones Legaes que los dan.

-7-



Responsab¡l¡dad del aud¡tor sobre Ia rcv¡síón de Ia Aud¡toúa
Legal
La responsábilidád del audjtor es expresar una op¡nlón basada e¡ a auditola,
sobre la calidad de a información presenlada y que esl¿ se haya realizado,
conrorme a las norrnas egales, reglamenia¡ias estalularias y de pfocedimentos
que le son aplicable confomidad con lo esiab ecido en los elemenlos y pincipios
de a Auditoria Legal o de cumpimiento, la Ley General de coñrabilidad
Gubemamentaly losacuerdosdelConsejoNacioñaldeArmonización Contabe.

Como parle de u¡a audtoria, de conforñldad a las Nomas Inte¡nacionáles de
Auditoria INIAJ. as Norñás lnlemaclónales dé las Entidades Fiscalzadoras
SupeioÉs (lSSAl), las Nomas Profesionales de Audilor¡a del S ster¡a Naconal
de Fiscalización (NPASNF) y lal como lo establece el Arliculo 4 de la Ley de
Fiscalizacióñ Superior para el Estado de Sonora, conforme a los prncipios de
legalldad, imparcia idad, @nfab lidad y def nilividad.

ReSumen de los resultados.

En resumen. de os D.ocedimentos desarollados se determinaron
recomendaciones que se presenta¡ para su seguimienlo corespond ente.

D¡ctamen de la rcv¡s¡ón
Hemos auditado que todos los procesos operalivos, contabLes, presupueslales y
programáiicos desarolados por esla enlldad, cumpa con todos los aspectos
signifi€t¡vos de las dlsposiciones legales y nomat¡vas fespecto del desarollo de
l¿s acllvidades corespondientes alejercicio 2017, de la Comisión de Eñeqia de

de eje.cicio 2017 que conllene lo
de las sifuaciones que gené€ron

infome, esiá preparáda en todos los
las disposiciones relevantes de la

a lnfomación auditada
fo anierior, á excepc¡ón
eñaladás en el presenle
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